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y en lugar de bendiciones, 
hechale mil maldiciones, 
ó á su instituidora junta; 
pues mi cálculo barrunta 
(con experiencia muy rancia) 
que fuera (¡bella ganancia!) 
la santa constitución 
¡¡de España el mayor borrón!! 
jj,y el gran timbre de la Francia!!! 

ARTICULO DFOFICIO. 

ElUey nuestro. Señor se-ka servido expedir los decretos 
siguientes. 

I f Teniendo presente los alivios que para abreviar el des
pacho fueron dispensados por mis augusto padre y abuelo y por 
Mí mismo á vuestros antecesores en el ministerio del despacho 
de la Guerra , que he puesto á vuestro cargo; he venido en 
concederos la gracia y facultad' para que firméis con solo el 
apellido de Eguia todos Jes-oficios, órdenes, cédulas, pasapor
tes-y demás de-esta clase que espidáis para España--é Indias, 

excefituando los despachos, títulos y documentos en que Yo , 
ponga mi firma, en los quales pondréis la vuestra entera. T e n - | 
dreíslo entendido, y lo comunicareis á quienes corresponda pa-^ 
ra so cumplimiento ~5eñalado de la real mano de S. M.^En 
Palacio á a de Junio de 1 8 1 4 = : A D . Francisco de Fguia. 

2. ? De las principales obligaciones y cuidados de la digni
dad real, el prcveer de dignos prelados y ministros á las igle
sias , y de personas i¡ prcfó-sito á los consejos , tribunales y de-̂  
mas juzgados, sin duda es uno. Para satislacor á tamgrave car
go, del qual pende el bien de la religión y del e.'-tadn ; esta
blecieron mis augustos predecesores el consejo de la Cámara, y 
á él confiaron la proposición y consulta de las personas que 
por su virtiid y mérito fuesen dignas de ser colocadas en los pri
meros puestos-de la iglesia y del estado para gobierno y exea- . 


